
RESOLUCION I.M.F.M N'1.597/2020

. Fernando de la lr'Iora, 11 de septienbre de 2020.-

VISTO: Las observaciones realizadas por la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas en Ia Nota DNC N" 14594 de fecha 03/08/2020

CONSIDERANDO:
Quc. la Dirección de Bienes Iumobilialios a tlavés de su ilfornre de f-echa 27i08i1020. indica t¡Lre

de ¡cLrerdo al plano de tiaccionamiento aprobado por Resolución llvlFM N'666/16 se resuelve la particitin

de la Cta. Cte. C tral. N" 27-06 l6-02 (r atriz) en 8 partes (lotes). Una vez aplobado dicho fi'acciorti¡ruicnt,.r

el Selvicio Nacional de Catastro le asig¡ó a cada lote una Cta. Cte. Ctlal., correspondiéndole al lote I a la

Ct¡. Cte. Ctral. N" 27-0616-11. En tales condiciones, existen razones suf'iciertes para afi nar que ei

Servicio Nacional de Catastro individualizó al misruo lote 8 por la tenninación de su nú¡lero de cuenta es

decir coLr e'l N" ll

Que. alalizando los docr¡leuto que fonnan el legado del llanrado lD 317.537. se obsena la
nr'cesidad de sr¡L¡sartar en'oles obrantes en el proceso licitatorio para lá contratación por vía de exccpci.in
tcrldie¡1tL's a la adquisición de terreno para apertura de calle en el r¡encionado llaniado- a los ef-ectos tle
er ital fulr¡r'as irrrpugnae itlrtes.---

Qtre, el Artículo 5'de la Le¡'N" i966l2010 "Orgánica Municipal. indica: "Z¿¿s ntunit-.ipalidnles
sotr los órgunos de gobiuto local con personería jurídica quc, denu'o de su cot perc ciLt, ti¿ltL'tt

Ltutottr.ttttíLt políticLt, dd\¡inish'aÍiva y nornaliva, así cono .tutaruluía en lL1 recoudoc¡ótt e intersión de :us
rectrsos, tle cottJbr»tidud ctl .!rtículo I66 de la Constittcióu Nacionul "

Quc a través del Auto Interlocutor¡o N' 1222 de fecha l8 de r¡ovienrbre del 2015, el TribL¡nal

Electcrral de la Capital - Primem Sala ha proclarnado conro lutende¡rte de la Ciudad de Fernando de l¡r

N'lora - Dep:utanrerto Central, al seriol Alcides Ramón Riveros C:rndir con N" 1.428.339, pala cumplir-
cl período de rnaudato 2015-2020, por lo que, quien sLrscribe la presente Resolución ha sido ratitlc¡do c,.ru

lodas Ias prerrogativas legales como lntendente Municipal de contbr¡riciad a la Resolución supra citacla.---

Pol tanto, y en uso de sus atribuciones legales:

EL INTENDI]NTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE }-ERNANDO DE LA IVIORA

RESUELVE:

Arf. 10) ACLARAR, a la Dirección Nacion¿rl de Contrataciones Públicas, que la Cta. Cte. Cnal N"
?7-0616-ll corresponde al lote 8 proveniente del liaccionamiento que se hiciela en su

oportunid¡d dc la fiuca matriz (27-0646-02), err el [rarco del proceso licitatolio con lD 377-i37

"Co rafació por Vía de Escepción puro h adquisición d¿ lerrcrru puru aperluru de colle".---
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MlslóN: Adm¡nistr¿r los recuBos delmun¡cipio de mañe6 ell(¡¡¡ Y

trañsparente, garantirando el crecim¡emo sostenible, suleñtable
e iñclusivo coñ l¿ partrcipáción activá de le c¡udadeni..

Femando de la Mora; O I de septiembre de 2020.-

Señor Intendente Municipal:

En atención con el Expte. No 3121, presentado en fecha 2610812020 por el Sr. Virgilio
Morales Alvares, con C.l. No 993.893, mediante el cual solicita resolver las observaciones realizadas por
la Di¡ección Nacional de Cont¡ataciones Públicas en los puntos 2 y 3 de la Nota DNC N" 14594 de fecha

03/0812020. al respecto, esta Dirección de Asesoria Jurídica señala lo siguiente:

Que. en ol marco dcl llanlado con ID 377537 ''('ontrutoción por Vío de Excepción para lu
adquisición de terreno pura al)erl ro de colle' la Dirección Nacional de Contrataciones Pirblicas. a
través de la Nota DNC N' 14594 de fecha 03/08i2020. puntualiza los siguientes aspectos observados:

PL N'I'O 2: "(Reiterución) En el contenido del I nforme de Catasfro se vkualiza que la misma se ha
expeditlo sobre el l.ofe: Il ¡'rrc el Lofe: I menciottotk¡ en las demtÍs documentaciones ett cual se

adquiere en el presente proceso...".

Que. [a Dirección de Bienes Inmobiliarios a través de su inlbrme de fecha 2710812020. indica que

de acuerdo al plano de fiaccionanr iento aprobado por Resolución IMFM N" 666/16 se resuelve la
partición de la Cta. Cte. Ctral. N" 27-0616-02 (n.ratriz) en 8 partes (lotes). Una vez aprobado dicho
fraccionamiento el Servicio Nacional de Catastro lc asignó a cada loto una Cta. Cte. Ctral..
correspondiéndqls al lote 8 [a Cta. Cte. Ctral. N" 27 -0616-ll. En tales condicioncs. eristen
razones suficientes para afirmar que el Servicio Nacional de Catastro indir,idualizó al mismo lote 8

por [a terminación de su núnlero dc cuenta es dccir con el No I l.

No obstanle. del análisis de los antecedentes obrantes en el expediente se puede concluir que no

existe confusión alguna pues el lote 1l (mencionado por el S.N.C.) ¡, el lote 8 son realnrente el

nrisnro inmueble producto del fraccionamiento de la llnca matriz (27-0616-02), al cual le fuera

asignada la Cra. Cte. CtÉ|. N" 27 -0616-ll.-----

Que, igualmente la Dirección de Bienes Inmobiliarios continua su informe expresando que e/

certificado de condicíones de dominio de la Cta. Cte. Ctrol. N'27-0616-ll NO coincide con el
lílulo de propiedud que registro la Ctu. Cte. ('trol. N" 27-0616-02, esto se debe a quc el lote

resultunte del .fraccionamiento se desprende de uno supet'ficie mayor que estú individualizudu en la

C¡a. Cte. Ctrul. N' 27-06461)2

En este sentido. como contamos entre nuestros archivos con docume

naturaleza del bien, corresponde en derecho regularizar [a situación del in
iones que avalan la
ble aclarando que en

el año 2016. la finca matriz con Cta. C1e. Ctral. N" 27-0616-02 fue fracci en 8 (ocho) partes 1
Cr¡st¡an Gonzále¿ L

Asasot@ Marr. C.S,J. Nr 7.3

VlsIó : Fernando de la Mora, uña c¡udad m(üelo, dináñ¡ca y competente en la tatisfeaclón de las

necesidade5 de l¡ comun¡dad promoviendo $¡ delarrollo inta&tl solteñ¡ble e lñclutlvo. F'siu"'o
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- PUNTO 3: "El núnrcro de Cueula Corriente Catoslrol del informe de Gravámenes y Dominio (27-

061ó-ll) no coittcide con el indicalo en el Título de Propiedal (27-0616-02)".



MUNICIPAL¡DAD DE
FERNANDO DE LA MORA

Vlslót¿: Fernañdo de le Mora, una ciudad modelq d¡ñámica y aomprt.nte en la sadshcción de las

neceeidádes de la comunldad promov¡endo su desarrollo lñta8ñl io3t.nlbla e lnclui¡vo.

M§ló : Adm¡n¡str¿r los recunos del munGpi, de n¡arl€r¡ eñcaz Y

tr¿nspafeñte, Bar¿nti¡¿ndo el cr€cimiento so5ten¡bl€, suste abh
e inclBivo con la parbcipac tn áctiv¿ de lá ciudádenÉ.

justamcnte de su inscripción en la Dirección General de Registros Públicos se constata la asignación

de los nuevos números catastrales, quedando de la siguiente manera: Lote No 1 con Cta. Cte. Ctral
N'27-0616-13; Lote No 2 con Cta. Cte. Ctral N" 27-0616-14; Lote No 3 Cta. Cte. Ctral N'27-
0616-15; Lote N" 4 con Cta. Cte. Ctral N" 27-06i6-161 Lote No 5 con Cta. Cte. Ctral N' 27-0616-

l2; Lote N" 6 con Cta. Cte. Ctral N" 27-0616-101' Lote N" 7 con Cta. Cte. Ctral N" 27-0616-17 y
Lote No 8 con Cta. Cte. Ctral No 27-0616-ll.

Cabe señalar entonces que la Cta. Cte. Ctral No 27-0616-ll corresponde al lote 8 proveniente del

fraccionamiento (año 2016) de la finca matriz (con Cta. Cte. Ctral. No 27-0646-02) indicado en el

Título de Propiedad.----

Finahnente. atendicndo a lo establecido al Art. N' 218 de la Ley 3966110 Orgánica Municipal.
csta Dirccción de Asesoría Jurídica cmitc su parecer teniendo en cuenta aden.rás de los documentos

expuestos a nuestra consideració¡r. la necesidad de evitar futuras impugnaciones al proceso licitatorio corr

lD 377537 a raíz de que el mismo contiene errores posibles de ser subsanados por la máxima Autoridad
Mun icipal.-------

POR TANTO. en tales co¡rdiciones \ en uso de la facultad establecida en el Art. 5l' de la Le1,

N" 3966/10 "Orgánica Municipal". sc recornienda a la L.rtendencia Municipal I{ACER LUGAR a lo
solicitado por el recurrente. y en consecuencia DICTAR RESOLUCIÓN dando respuesta a las

obsen,aciones realizadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en el marco del proceso

Iicitatorio con lD 377537 "Contratución por Vío de Excepción po'a lu adquisición de terreno parct

opcrtut'ct de cctlle conforme a los términos del presente dictamen. Salvo mejor parecer.--------------------

Atentamente.-

Dictamen: -/9u'j l2O2O

CG/EB/pc o
\-

SECRETAEIe GEi'iEcA L
t7E
EP

Crlstlan González López
Asesor

Irt. C.S.J. u! ?

R.lsno)L
rech!:.*.......

Firma:..........
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
D¡recclón ds Bienes lnmobiliarlos

"GOBIERNO OEL PUEBLO FERNANDINO"
64
o

27 de agosto de 2020 5

TNFORMES VARTOS Ne 039/2020

REF. Exp. Ne 372r/20, de 08 fs. de fecho
26/08/20 presentodo por el Sr. viryinio Moroles
Alvares, s/comunicor objeciones de lo Dirección
Nacionol de Contratac¡ones del Exp. 14.594/20.-

Me dirüo a usted, a fin de informar con relación al Exp. Ne 3121/20 presentado por el Sr,
Virginio Morales Alvares, quien comunica entre otros puntos, las observaciones de la D.N.C. con
relación al llamado "Contratación por vía de Excepción para la Adquis¡c¡ón de terreno para
apertura e calle".

Esto se deduce a partir del plano de fraccionamiento presentaoo por el propietario y
aprobado por la Mun¡cipalidad en la Resolución Ne 556/16 de fecha 28/12/2OL6, en la que se

solicitó la partic¡ón de la Cta. Cte. Ctral. Ne 27-061G02 (matriz) en S lotes.
Que una vez aprobado, el Servicio Nacional de Catastro le asignó a crda lote una Cta. Cte.

Ctral., correspondiéndole al lote 8la cta. Cte. Ctral.27-0616-11.

En lo que concierne al numeral 3 del informe de la D.N.C., el certificado de condición de

dominio de la Cta. Cte. Ctral. 27-0516-11 NO coincide con el título dc r. ':iedad que registra la

Cta. Cte. Ctral. 27{515-02, esto se debe a que el lote resultante del fraccio r'¡ ¡ miento se desprende
de una superficie mayor que está Individualizada en la cta. Cte. Clral.27-0676-02.-

Adjunto una cop¡a s¡mple (scaneo del orig¡nal) del plano de fraccio r,r m iento aprobado, en

la que se puede aprec¡ar el desprend¡mlento de la cta. Cte. Ctral. matriz 27 0515-02 en 8 lotes y
cada lote con las nuevas cta.. cte. Ctral. asignada por el S.N.C. que va r'ri ^Je 27-067a-1O al 27-

0616-17.-

Ante lo expuesto, lo expuesto rem¡to a s¡deración y dictamen

ht¿.nb't
¡¡J.y e.tr*. '',
IREC'IORA.

TUMCIPAL¡IUD DE FERi{A\DO I}E IÁ }IOIA
ASES'}I?'^ :'!RI' .CA I;,iTERNA

. ,1., I

Exp.dlonte No; Y»'l/Lo
F.cr.a:z7 / B / / fiion:lxaq
En Vi c,*v +,

Señor
Abog. Cr¡stian 6onzález - D¡rector
Asesoría Jurídica
Presente

La Direcc¡ón de Bienes lnmob¡l¡ar¡os informa, se ratif¡ca en su informe de fecha 3OlO7l2O,
Memo Ne OU2O girado a la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad, en lo que

refiere a la identificac¡ón del inmueble objeto de estud¡o, que dice que el r:.' de lote es 8 y la cta.
Cte. Ctral. es 27-0615-11.
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Asttttción, 26 fu ngosto

LlC. ALCIDES RII¿ERO$ Intendente

MIINICIPALIDAD DE TERNANDO DE LA MORA
Presente ¿6A'{)li

Tengo el honor de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia, a ota DNC
N" 1,4.594 / 2020, de fecha 03 de agosto de 2020 donde menciona las reiteradas
observaciones, de parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en relación
al Expediente con número de ID 377 .5?7 delllamado a "Contratación por Vía de Excepción
para la Adquisición de Terreno para Apertura de calle" en los puntos que se describen a

continuación:

Punto 2: En el contenido del Informe de Catastro se visualiza que la misma se ha
expedido sobre el Lote 11 y no sobre el Lote 8 mencionado en las demás documentaciones
el cual se adquiere en el presente proceso. Para dicho inJorme se ha observado que se

adjuntan algunas documentaciones internas del municipio en las que se han practicado
gestiones administrativas, no obstante, consideramos que 1o practicado es insuficiente, sin
acompañar los antecedentes oficiales emitidos por la autoridad competente relacionados

a la cliscrepancia detectada.

Sobre el punto, se aclara que: Según lo consultado por medio telefónico al Servicio

Nacional de Catastro sobre lo referido en la observación del punto 2) de 1a Nota DNC No
"14.594/ 2020, se recibió como respuesta que dicha Institución menciona como Lote 11 al

Lote 8, teniendo en cuenta la terminación del número de Cta. Cte. Cfial. (27-06L6-11), por
lo que al referirse al Lote 11 siempre se estará refiriendo en realidad al Lote 8 (número

asignado según fraccionamiento Res. Municipal N" 666/16), que se menciona en las

documentaciones internas emanadas de la Institución MunicipaT. Es importante recalcar que

Catastro registra aI Lote I conto Lote 77, sigúendo los procedimientos úttentos n los que

ncostumbrnn, por lo tfinto, deben tener presente e identifcnr dicln Lote en atestión con ln

tenninnción del núnrcro de Ctn. Cte. Ctrnl. (27-0616-77), inscipto por Ia Dirección Ceneral de

Registros Ptiblicos con Mntríatln 29.307 .

Punto 3: El número de Cuenta Corriente Catastral del Informe de GraviíLrnenes y

Dominio (27-061.6-11) no coincide con el indicado en el Título de Propiedad (27-0676-02).

Sobre el punto se aclara que: en el Título de Propiedad la Cta. Cte. Ctrat. N" (27-

061,6-02) corresponde al total del inmueble, en fecha 28 de diciembre ,Je 20'1,6, mediante

Resolución Municipal de Fernando de la Mora N" 666/1.6, se aprueba el fraccionamiento

del inmueble en cuestión quedando así fraccionadas en I partes, también aprobado por el

Servicio Nacional de Catastro en fecha 30/03/2017 y, en fecha 1'6/77/2077 se realizó la

inscripción de Loteamiento por la Dirección General de Registros Públicos quedando

identificadas como sigue:
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1 330m2 1750cm2 27-0676-13 Fdo. de la Mora 29.300

2 118m2 4457cm2 27-0616-74 Fdo. De la Mora 29.30'l
3 58m2 3688cm2 27-06-1,6-75 Fdo. De la Mora 29.302
l 132m28120m2 27-0616-"t6 Fdo. De la Mora 29.303

f, 718m26452rr:2 27-061 6-1,2 Fdo. De la Mora 29.301
6 62m23434crrA 27-0616-70 Fdo. De la Mora 29.305

7 8m2 9231cm2 27-0676-17 Fdo. De la Mora 29.306

8 752m27876cm2 27-0616-11, Fdo. De la Mora 29.307

Por lo tanto, se pone énfasis en aclarar que lo que para el Servicio Nacional de

Catastro es el Lote 11; es en realidad el Lote 8 según se Puede corroborar en los

documentos de la Insütución Municipal v la Dirección General de Registros Públicos.

Al respecto, para subsanar y evitar objeciones futuras solicito se tenga en cuenta la

posibilidad de Elaborar una Resolución Municipal aclarando las observaciones que

anteceden.

, Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

il is t ittgui ila cons ider ación.

VIRGINIO MORALES ALVARES
c.l. N'993.893
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